
Manta, 26 de Julio del 2019 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CR-CAL S.A. 
Ciudad = 

De mis consideraciones" 

BRIGIDA ALEJANDRINA VELASQUEZ MENDOZA, pongo en su conocimiento que es mi voluntad 
ceder el 25% de las acciones que me corresponden en el capital de la Compañía CR-CAL S.A, 
es decir QUINIENTOS (500) acciones suscritas en este Compañía, a favor del señorita PAOLA 
ALEXANDRA VELASQUEZ VELEZ, por asi mejor convenir a mis intereses, cuyo precio se lo 
estipula en el valor de US$500,00 (Quinientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América), cantidad que se recibida a mi entera satisfacción, en dinero en efectivo 

De mi parte, EL CESIONARIO, señorita PAOLA ALEXANDRA VELASQUEZ VELEZ, acepta la cesión 
de acciones hecha a mi favor por parte del Señora BRIGIDA ALEJANDRINA VELASQUEZ 
MENDOZA, sujetándome a cumplir con las Estatutos de la Compañía y con las disposiciones 
legales pertinentes 

De este particular oportunamente se comunicara a la Superintendencia de Compañias en la 
ciudad de Portoviejo 

Atentamente, 

4 be Meprsimol/ 
Brígida Alejandrina Velásquez Mendoza 
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